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DECRETO 1508/1972, de 2 de jun10.por el que se
acepta la: donación al Esteui(t pOf:,el ,Ayuntcürtiento
de Fonfría(ZamoraJde un -m1'nus:b~,de 130 metros
cuadrados, ra4tcado en el ñJ.;tsmo tertl"i,ina: muntci~
paZ, pon destinen la ampliación/de' la cas(lwcuatte!
ubicCUJ,i¡ en dicha .localidrid.

Por el Ayuntamiento de >Fonfría ha sidQ or~cido al Estado
un inmueble de unaextensión6uperfici~ld~oíal':!to·treintame
tras cuadrados, sito· en el, mismo ,términl;)',mun.icipal,con des
tino a casa-euartel '~, ,la' G\i$t'dia Civil." , ' "

Por el, Ministerio de laGo~nación se ~nsidera de interés
la aceptación d. la NÍeridadoilatiÓll.

A, propuesta del 'MiniStro', dé'Hacienda'yprtwia deliberación
del Consejo de >Ministrosens~ reunión deldfa.: veintiséis de
mayo de mil novecientos setenta y dos.

DISPONGO,

Artículo primero,.......De conformidad ccm lo, dispuesto en el
artículo veinticuatro .de .. la Ley del. Patrlní0nio. SI;!' .. acepta la
donación al Estado "por' eLAYl].l1taroientQ de> fqnfl::ía . (ZatnoraJ
de. una parcela de . terreno de· c1e~totrei:Uta.:~etrosC1iadrados
de superficie. sita en el barrio-.de·.}a'li~l'd~lll)i$1nqtér~
mino municipal, que' linWll AI-N-O-rte.··E.te.y_~te¡ con,·finca
de la que se sepegó.al Sur;cQn~Jard.el,~B~<to"

El inmuebleobjeto'-dedcnaciónsedeS~~áalaátfipliaclón
de la casa~cuartel de .la Gu~ia:_Civit

Articulo St:guMo.-EI'· tnmuePte'~encio~<t().deberá .·incorpo~
rarse al Inventario Generalcie·. lUeneS" l;1él'",Es-tado;una vez
inscrito a su nomb:re·enel'Registr:oqs,:laPro¡)j.e<iad,_para su
ulterior afectaciónporell4J111stetiQ ,<ie~q.~ilda .. al-de la
Gobernación para 10.8- serviciO$;: d-a-Q8Sft'euartt!l,para la,Ou$;rdia
CiVil. dependientes: de este últin:lo Depa~altl~nto, ,La, finalidad
dé la. donac1ón. habrá de 'cumpUrsa'-de ·.cf)rifO:~~Dlid~,ci· con '10 dis~
puesto en la v~gente legislación'de Rég.imen ',Ll',)C8,1.

Articulo tercero.-PorelM1nf~tel'iode~~i_e;ll¡ja,através
de la Dirección General délPatri1l1oni0del~sta_d,o¡se llevarán
a cabo los trámitesn.cesari~·paraJa,efectivid~ de, cuanto
se dispone en el presente .~t9.,autor;1zán~,tiilustrísimo
setlor Delegado ·deHaciend$: de Zamwa¡ ,Q_,biiíCipna.rio en quien
deleg1J.e. para que ennombredol .. Estado:. co~(:urra. en. elotar
gamiento de la corres:po'ncüE1nteescrltur~;,

Así lo dispongo por el presente. Decrete; d.do ·en Madrid a
dos- de lunio de mil novecientos setentay'tios.

FRAt-iCISco FRANCO
El Mini..,tro de Hacienda,

ALBERTO, MONREAL LUQUE

DECRETO 1509/1972, dé 2 de jun},o. por el que se
aceptalado1l4ctón. al. EstíJooppr.:e, ,A;)lunta11liento
de Lértdadeun tnJ!1ueb'~dl8'~.r2-_metrO$·.,CUIZ"'
drados• .'radicq.do ,.,.el mJsmo,té~~municjpal.
con desttno a lnstituto Naclon<lldeBachillerato,

Por el Ayuntamie:nto d~Lérlds, ha.sido(Jtr~do,al·Estado
un inmueble deun~,extensión~perlicial_dfl:::J;(eiseientoatt,einta
y siete coma setenta. ydQs, metroscuad~~.-sft()enet, mismo
término municipal. con .destino a Institu,to,NaCional.@,ílach1-
llerato. . .. .' >'._',

Por el,MinisUn"io de Educapi6li. yCíenciase,considera de
interés la referida construc;:c:iÓJi.

A propuesta .delll4inlStro de- Hacienda .. y'j)r&viadelib!3t-ación
del Consejo de MinistroeEin sUI1lunión, deJ,díaveiiltiséis de
mayo de mil novecientos setenta. y dos. '

DISPONGO,

Artículo primero.-De confotmidad .co:n.}o·dispuesto e;n el
artf~ulo veinticuatro de la Le~ del Patrinlonio se acepta la
donación al Estado.·por el Ar,utJ:~tod':~dAdeUna'par
cela de terreno de.se1Scientos,treitlta'Y:s~:tftCQ:n1a ,setenta y
dos metros cuadrados. a sePiJar4e,ott"a.clf' II1~yorcabida,
Pl1rtida Gardeny¡ del.mi501o·U~D:Omún~ipa:li.ql.lelinda: Al
Norte. con la carretera de Ma<ltid; ~,Suri' ;CóJllerrenos ya
cedidos para. Instituto de Enseilania, Media,:,fElln'ntno; al Este,
con finca de ia que se segre811. Y ,'al QeSte;;,c;o:a'campcr escolar,

El ínmuebleobjeto de donación -.se:ge6tir1arili &la t011struc
dónde un Instituto Naclona.l.de ~cbtll~ra~.·.figlU'ando la
finca matriz inscrita enelReajstl'9deJ.:~pieda:dal libro
cuarenta y cuatro, folio· doscientos· sel" tinca. número seis ron
dosc:ientos cincuenta y sie.te.

Articulo segundo,-EI. irüJIueblenienciOtlacl:0' (teoorA incorpo~
rarse al Inventarlo GeneraJdfJ13ienesd~lEstt\d9:-~navez ins~
crito a su nombre en .el,Re~~o de: laP:r-op~ed~; .para, su
ulterior afectación por el Mini$teiiQdeltac~l!:gda,al'deE<l_uca~
ción y Ciencia. para los ~ryicios!ielnstjt:utoN"~,ci9na,Jqe, Ba~
chillerato, depen,dientes de este11l1timo ~p.El~me~to,Lafina~
lidad de la dotación' habrá decu:mpltr~,'de,conto~idadcon lo
dispuesto en la vigente legislación de Ré&1lí1éh.,',LacaJ.

Artículo tercero,-Por el Ministerio de Hacienda, a trav~s

de la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarAn
a cabo los trámites necesarios pa.ra la efectividad de cuanto
se dispone .en el presente Decreto, autoriZándose al ilustrísimo
sei\or Delegado de Hacienda de Lenda, o funcionario en quien
delegue. para que en nombre del Estado concurra en el otor
gamiento de la correspondiente escritura,

ASí lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
dos de junio de nül novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda.

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 1510/1972, de 2 de junio, por el que se
acuerda la enajenación directa de un solar sito
en Metílla y sobre el que se asienta una edificación,

Por doña Filpmena Barranco Andrés. se ha interesado la.
adjudicación de un solar propiedad del Estado. sito en Melílla,
calle Ramiro de Maeztu, número tres,. como ocupante de la
edjficacíónexistente sobre el mismo. Dicho solar ha sido tasado
en la cantidad de tres mil novecientas sesenta. y ocho pesetas
por los' Sérvicios Técnicos co-rrespodiéntes del Ministerio de' Ha~
cienda,

Concurriendo en el presente caso circunstancias que justi
fican hacer uso de la autorizaciónconceciida. por el artículo
sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado de quince
de abril de mil novecientos sesenta y cuatro y lo dispuesto en
el articulo trescientos sesenta 'y uno. del Código Civil,

En su virtud. a propuesta del 'Ministro de. Hacienda y pre
via deliberación del Consejo. de Ministros en su reunión del
día veintiséis de mayo de mil novecientos setenta y dos.

DISPONGO,

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
artículo seSenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado de
quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, se acuerda
la enajenación directa· a favor de doña Filomena Barranco
Andrés <;i)U domicilio en Melina. caUe Palafox. número cuatro,
de un 'solar propiedad del Estado, y sobre el que se asienta
una edificación que a continuación se describe: Finca ur
bana, sita en Mejilla. calle Ramiro de Maeztu, número tres,
con una superficie total de sesenta y cuatro metros cuadrados.
con los linderos siguientes: Derecha., casa· número cinco de la
calle Ramiro de Maeztu;Ii;qmetda,ca-sanúmero uno de la
calle-de Ramiro de Maeztu;fondo. casa número cuatro de la
calle Palafo::K, Inscrita en ·el Registro de la PropiEfdad a favor
del Estado al tomo ciento cuarenta, libro ciento cuarenta, folio

, setenta y seis. finca niunero cinco mil trescientos cuarenta y
, cuatro, inscripción primera,

Artículosegundo.~Elprecio total de dích~ adjudicación es
e14e tres mn novecientas sesenta y ocho pesetas, las cuales
deberán ser ingresadas en el Tesoro por la. adquirente en el
plaz;o deqqince días,&. partir de la notificación por la De1e~
gación do Hacienda de MeUlla. siendo también por cuenta_ de
la interesada todos los gastos originados .en la tramitaclónael
exp¡¡ldiente: Y los que se cap.aen en cumplimiento del presente
Decreto.

Artículo tercero.-Por_ el Ministerio de Raoiends. a travás
d~ 18. Dirección General· del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites conducentes a .. la éfect1vidad de cuanto
se disponee.n el presente Decreto, y se faculta al sef10r
Delegado de Hacienda de Melilla para que, en nombre del
Estado. COl1Cl;trrQ al otórgarniento de la correspondiente escr1~

turBo

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado e-n Madrid
a dos de junio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro' de Hacienda.

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 151111JJ72, de 2 de junio. por el que se
acuerda l4 enajenact6n directa de una finca rústica
sita en Melilla, denomina:Cia ..Huerto deJa Marina••
y situaclaen la margen derecha del río de Oro.

Por don. Alejandro Alonso Rebollar, se ha interesado la
adjudicaCión ae una fi~lca rústica, sita en Melilla, denominada
..Huerto de la tvIarlna,., propiedad del Estado, y ocupada de
buena fe por el señor Alonso ReboU<;tr desde hace muchos
afios la <;-ual ha. sido tasada en la cantidad de sesenta mil
quinientas veinte pesetas por los Servicios Técnicos corres
pondientes del Ministerio de Hacienda,

En elprese-nte caso concurren circunstancias que justifican,
daconforrtridad con lo dispuesto en el artículo trescientoBse
senta .y uno del Códig,o Civil. hacer uso de la. autorizació~
ccncedida por el artículo sesenta y tres de la Ley del Patn·

-
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~o~J:t::l Estado de quince de ,abril. de'Q1H,.r(}vec~e.ll~~S6nta'

En su virtud, a propuesta del·Ministrq-:doHaÓ~fl;da1l»'e~

via deliberación del CQ.nsejo deMinis~r{)5.-e:n~:relJ:~íóndel
día veintiséis de mayo _deDlil ,'novecient:03~tenta.ydos.

DISPONGO
Artículo prlmero.-De :conformidaqp~Jp '$;puesto, ~n,eJ

artículo sesenta. y tres, da la _LEñ'~cle1;~atrin'l- del Estado
de quince de abril de mil- no~elltos:se_Y;--c:u~tfu''$e'
acuerda la ena.j~nacióndirectaafayor.tib-d ; '.ejandn>.' AJ01l·
so Rebollar con domicilio -en}de~nla:,:lIu~rtCl'<ie_>lll-:~r1na.
número dieciéis. __ (jo, una:fin(:a-rúsJ~.,Pl!OPlwm&d d~<:~~o~
que a continuación sedescribé:, _Ft"nc~_-rta.u~,d_~nín~ipada
..Huerto de la ,Marina:.. ,sita,ehJa. :m_~~n:de:~b,a-~_el:node
Oro, en MeJilla. con una~tensí~n s:upérlid41tle-tl;n~lre:Cta4
rea y sesenta y ocho 'centiáreasiX l~¡I~r'Qs:sig.u,ietl~:
Norte, huerta de Baltasa:f,i huert~j:ie"C~$JY'Telürafos;
Sur. callilJón de la Marina, ElIte: don F__ l¡anland.n
Oeste. ,caminadal río de 0tcJ,', '}'J1Uert.IiL'OO .~~t.asat". Inscrita

~i~n~,~f:~~tadeyt:e:~';'adeJtt::~:f~~~:t~~,'1cm~ ,
ochenta y tre$. 'fineanúrnero&letemil',~~~,~I~:t1~uere,
inscripción prllfiera. , ' , ,,';-,:' ,"<:,' :,,:':, ,

Artfcuio segungo.,....Elprecio,,~,dé,di~llae-n-a,ienac'~nesel
de sesenta mil- <tuinlentasveinte'pe!M!lt4S.,' "l8s"',.c~;d~~rán
ser ingresadas: en ,el Tesoro' JKlf"el: ~ylt.-ntQ:'~~',etpúP;od..e
quince tUas. 8: part'r de"la,noiifiCf:tCf6Il,p(;lr"lapttJeg(f.CiAn,de
Hacienda de Melilla,siendo' tambi~por-Cl'lJ;en~·jfel:1ri~tio
todos los gastos ortginados $n¡ Ja·tte.JDlt.et~i~<:ded,.~i~nte
y los que se, cause ,ell, "'lmPlim'.nto ":del.p-resé~te, :q,~tor

Artfculatercero.;..;..por 'el Mbtlsterto,(Jé:n-~ep:cla:-';•.:,~t,ta'Vé:s
de la DireeciónGeneraldélPatrlino;lliodel,lúEtd:~i:~"11p'var.n
a cabo los tramites , condüce:ntu", 'la.~~~~'VidS:d:d~~ntó
se dispone:, ell' ,e1presente Dec.retQ;·"f.·.·· se:,:,f2t;~tq:"al,~ñQr
Delegado. de liacienda de ,Melil!lit.· para •.·qqe:;,.en. nombredéJ
Estado,concurrfl. al otorgamiento tie lacl)rre,spondie1:'lte:escrj·
turB.

As! lo dispongo por el pre~nte Deétefp;,dedQ ,',en Madrid
a dos de junio de mil novecientos se,tépta'__ ~,:.:qps;.,'

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Haclenda.,

ALBERTO MONREALLUQUE

DECRETO· 151Z/1972, 'de:,a, de iú,nlo.por. el.que~'
se acuerda kI eJ1l).Je1UJ:ctón<dttee.ta,,-~,,¡tn;,solcir

stto en MeJilla ~:SQ:breel.qlle,'8,a$ÍtP't~,....~.~. ,4b-
ficación. '. ...;; ..'

Por doña Ana RodrfguezUroz' seha'U1te~().,l$~j\ldiC&
ción de un solIU' propiedad, del Estado, s.t()~:Meli~la,~Ue de
Cuba, númerodncuentay dos~ 'c()J1l() :(J(;1l~tB,~';kled~c,ión
existente sobre. él mIsmo. Dichósolar ;hfl,81tiQ:·taSiido:tm.l&; oe.J:í
tidad dé mil ,tresciéntu .treinta y: d!'>S~$6t$ii-::~:~C)f:iSery:JqtOa;
TécnIcos col'nlspondlentes del Ministerio de lfBCImída.

Concurriendo en el _te <:a00 élrcuniten9as que justifi
can hacer uso. de la aUtorit&é:tOOtXinci:Kli44PQr"$J~lose~n~
ta y. tres de la .Ley del ,P'attimon:io 'c1e1,E$yldq,;;'. d~; 'qlJ.i~decde·
abril de mil' novecientos sesenta''Y,~,tml;,~:'JtJo,iUs~~,en~l
artfculotrescientos SBsenttLTU:qd, df3l::COdj~ Ct;v~,l;

En su Virtud, apropueatadel Mini~c1f:t'~qe-ndt\yp~V'ta';
deJiberacióndel Con~ejode MinistrÓff':ep s\l~UJl~'deI-:dift>veit1-
tiséisdemayo de mil novecie:a,OOssetellf$, y,-;dG!S;",; .

DISPONGO.

Articulo prtmero .......Deconforril!dadCOJ! lo d1$'pué&toepel,ar
ticul0 sesenta, y tres, de I:a,LéY'.det1?atr1m:onlóc;lel,~tad0.de
quince de abril- de mil nOVeclentQs~nta,'y:cu~tto;,Be,a(.:uerda
la enajenación, directa,a fávor dé'~ofta.AD4'lIOdri~eJ trroz;~n
domicilio en Badalona.cane: Ausí9Jh:n'tl:!neI»'~n~~;,'deUQ
solar propiedad.'del Eatado., y-",sobre,.eI" qu,,'se,~Slé1ita; un8''edtri-
CaGión, que 8continuaciónse,desctibe:, ,'.C,' "'. ,,;'. '~

Finca urbana', sita .en Melina.cal1eCUba~n.*1:llSl"();clJjC1J~ntay
dos. con unasuperlic1etO;ta1detreinfa'y,sei&:~t~:'cuadrad<rB.
con los linderossiguientest, ~;'t:asl:l;l1:6:nt8t(r$:Cl.lenta"de
la caUe Cuba: izquierda.• ~Pert'i;: il'I&;q~lIi>tIP:~faehadaCQn
el .nútnero ~int~sieté:f~o; .~.':!).ÚJJlerocf'tiet1,e"Qt:a·,1. ,tltlo.OO
la cane Panamá. Inscrltae:n e11legi$tr9;eJ,_ I.~ted.a(I:.a:favot
del Estado. al tomo ciento treinta y -o. lIllt'o ciento trelnla y
ocho. folio· doscle.-ntO$cua~:.y .1lue~"f1nC8:c1I1ao, 'iril1'~en-r
la y cuatro. InsctIpcI6n prIlnera. <

Artlculo ...gundo.-g¡'precio total de dicha adjndloaclÓD es de
mil trescientas trelnta< y doe pesetas, Jaj¡ cualea deberán ser
ingresadas en el Tesoro por la tidqulrenta el> el pbúo dIl l"luce
dlas a partir de la notificación por la Del_lón< de Haclende
de MeIIDa. siendo también _ """"la de la lD_ todos I<le
gastos originados en la tnmúlaclón del ~onte y l<le que lO
causen en cumplimiento del ,pi'eáenteDe<:ret~'h

lbi••IIIIII_ifi&iilWJ ~~n__""'·_ u_

Articuló tercero.-Por el· Ministerio- -de Hacienda. a través de
la':Direc:;ción ,General del- Patrhnonio del Estado, se llevarán a
cabo lostrámitGscon(iucEmtesa,Ja'-,efectividad de cuanto se
cllS!Joneen·el present.e DeCreto. y·se'.fftcu1ta al señor Delegado
de Hacienda en: Mehlla Para que. en nombre del Estado. concu·
na. al otorgamiento· de. la corresPQndiente· escritura.

Asf .10 disp~¡mgo .po-r el. present~ .'·Decreto, dado en Madrid
a dosdejuniodemU'novecie-ntos $~tenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

EIMil1istro de: Hacienda,
ALBE;RTO MONREAL LUQut

DEc:;itET015131197a,de>fi de. junio, por el que se
acuerda fa, iJ11(I-jenaci(jndir"';,ta de un solar sito en
Melma Y:Bobreef'que ~e asienta una edUicactón.

Pord{ln .JQS~,Her~deZ Na,varro.-se, ha interesado la ad·
il1dicaciPn de un· solar: propiedad de1E!!tado. sito en Melilla.
caJle;de:;'9fLbo<N"oyal.núlllerotrein.t&y $eis. como ocupante
de .la ·edi.tic:e,clón.existen.te ··sobre .·~'núsmo.D1cho solar. ha sido
tasado '$,11 lq¡ :cantida.d:de,:(re(:emil,se'tecientasochenta pesetas
por, ·los5etv'icios TéC~coscorrespOhdiezttes.del MiIlisterio de
Hacienda. . ..> . .... .. . .

Goncurrie.n.Q() enel>pre~nte,~ elrcumtancias que }ush·
fican,b41cerUSQd-e laautorizaci6n,.concedida por el articulo
~nl:.<l,ytresd?la Le:y del Pá.:~rtm,onio del Estado de quince
M, ab:rild~Jllilnovecient~. sesenta .r (:uatro y ·10 dispuesto en
elartfcl,ílo tresci~nt()s's&$entay uno 'de la Ley del Código
Civil.,·. .. ....,.. .'

En·.su- virtud,· a propuesta del •. Ministro de Hacienda y pre
via deliberacióndelC-qp.seJQde MinistroS en su reunión del
díav~intiséis. de mayo de mil novecientos setentfl y dos.

DISPONGO,

Articulo primero,-'-De 'conformida<i .' con lo dispuesto en el
artículo seséüt& y tres' qa la Leydel'Patr.imonio de1Estado- de
quince de ·~'bril. de. mU.novecientos .' se~nta .y eue,tro. se Muer·
da la enajenación dircetQ~ fav9r:: ele aon José Hemández Na4

Vano, ,con domic1lioen ~e!ill~. calle deO'Donnen, número
veintipinco, .de .un solar .prepiedad .detEstado, y sobre. el que
se asientaunaedifie.aci"Ón; queaCO,ntinuaCiónse desctibe:
Finca '!.lrbana sita en Mejilla caUe Cabo Noval. número trein
ta y' ooi$, f;;on uná. superfiCie' totaldeci-ento seis metros C\1:'1·
drados, con los linderos sigúientes:Derecha~ casa núme~o
treinta r cuatro de ]acalle. Cabo Noval; .. JzqUlerda. cJlsanu~

mEiTo .tretnta y '. ocho de la misma calle; fonc!0, Gasa número
dieciocho de 'la calle Fernand-ez Cuevas.. Inscrita en el Reg1s
'tro dé la Pr-o'Pi«tsd a favor del Estado al tomo setenta y siete,
Ubro ~tenta y'si-ete, folio ciento cincu-e'Qta y tres, finca dos
mil tTes¡;1'&ntbs :cincuenta y dos,.inscrlPciónprimera.

ArtrClllos~undo'.-:....~l JlfScio, total # dicha adjudicación es
el de,' cJentq: trecelllil, setecientas, ochentape-setas, las cuales
deberb,ser. fngr!3:saQ.asen 'él T~o-rp por el adquirente en el
plazodé.'qU-incedijis; ~', ,partir de'la,n-otificación por la Dele·
gllCiÓll. de Hacie-nda de Melilla, siendo tambi!lnpor cuenta
d~1inteI'f;!!sadó,todoslosga,stos :origi~dos :en la tramitación del
e,,~clien~e'Y'los qUe secauseÍl en cumplimiento del presente
Dect'eto., , ,,'. "~

Artículo tercero.:"""'Por 'el·,:Mtnü;tedo' d~ Hac~el1da, a través
de, la •Dirección ':General, del Ptitliypollio del Estado, se llevarán
R' cabo' 'lo,s'trimites"conducentes: a,Jaefectlvidad de cuanto
se dispone en el pre.-ente, Decreto, Y, ,trefa<.:ulta al señor
DE~!e'AAd:o' 4~Hacíenda:'dé Melilla pal'i\<que, en ,nombre del
Estado; CértcUl"ra al Gtorgamie-nto de laeorrespondiente flscri·
tura.

Asf 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a dos de junio de mil novecientas setenta y dos.

FRANCiSCO FRANCO

El. MiniSito,d:& Hadenda,
AL)lERTO MONREAL !,UQUE

DJECRET01514I1.R'12. d,e :2 de1unio. por el que se
dispone.-la' reversión al Ayuntamiento de Santa
Mariadel:Ce7Jl,ílBcíleaf'ssJ de .tul(¡. parcela de
4.000metros:cUiulradosrie'8uperficie. radicada en
dicha localidad; crue g0nóa1 Estado en 1953.

Por el Ayuntami~nt() dtt. Sant$.Marla del camf <Baleares}
ha, sido.S6Ii.cltaQa :hi' 1."Elversián dé: 'una parcela de terreno de
CU$trQm:illIJetto~C11adradOS cle'su~rflc1e, que dicho Ayun·
tamietl'tod0'rtó ." al: ~$tadótnedian~.escritura. otorgada en trece
d-esepf;ie-Jnbre~e'mn'D()vet;1tmtos Cme11sllÍll -y. tres.. con destino
aJa fttsttda.ci6n'tle· 'UIur Estación EXl'erlmental .. Aviar.

'HabiétldoseCOIlSIderild0'pclrél 'Mini8t~rio de, Agricultura no
existirhicbnvenlente étt.-~UÓ. 'por'nosel'leyanecesarfa tal paree·
l. y b.aber aido en~a:al PatrhnonJo- del Estado mediante


